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P A R T E O F I C I A L . 

103 
PRESIDENCIA B E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad én su importante salud. 

, r? . • . 
- - • • • 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OB MAORID. 

•*(i*ü 3 ;fr 63 fO .j3 . V fc:ogiboi*íí .'2 í»U. tiitl'.ü'Urk 

Suministros. 
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Reunidos tos Sres. de la Diputación provincial con 
el Sr. Comisario dé Guerra, á fin de dar cumplimien
to á lo prevenido en Reales órdenes de 16 de setiem
bre de 1848 y 4 de abril de 1850, acordaron que los 
precios á quo han abonarse las especies de suminis
tros en el próximo mes de julio, á los pueblos de es -
provincia, sean ios siguiente*: * 

P a f i , - c a ¿ u o o * , . . < » . . . » * . . « 4 . 4 * . i i i 28 mrs. 
Cebada, fanega..., 15 rs* &A 
Paja, arroba.. . . . . . . , «...r. i 7 
Aceite, atroba 47 25 
leña, arroba 1 3 
Carbón, arroba... 5 f2 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos de esta provin
cia y le den esacto cumplimiento, cuidando los de las 
cabezas de partido de remitir para los dias 26 do na-» 
da mes las correspondientes certistéaciones de los 
precios de los sumí rustro* on alia reppectroos: pueblos 
t>ajo la multa da 1 0 0 o - v m * <i ̂  », m'-T-b-.o uvaoo 

, Madrid 11 de sctierubae de i 8 ^ ^ i o l l i Sagnati.-, 

Administración principal de 
provincia de Madrid. 

pública d¡e la 

• • i • 1 I'Í 

No habiendo satisfecho todavía alguno de los 
COtopttdoféi 8é trnctó del Estado sus descubiertos 
por piases tencidoí;tal Ves por haberse estíütiado 1os 
oficios de invitación pasados por esta administración, 
se les hace saber nuevamente por medio del presenté 
anuncio, á fin de que en el término improrrogable de 
quince dias se sirva* verificarlo, «pues de lo contrario 
se procederá con arreglo A inat rnaaiin. 

Madrid i i de sotiembre de 1854.—1. Alvares. 
. .. oh Tin , i l olí n*]k#'oc i*v>h : 

• " Bl -: - L l ' • :' 
fu sb { ñiiir 

WJm$l$ fat L \ (iÜEMU. 

EXPOSICION A S . M . 

Señora: Las juntas de Gobierno formadas en laa 
provincias del Reino á consecuencia del alzamiento 
de junio, con el laudable objeto de recompensar los 
servicios prestados en favor del mismo, han concedido, 
empleos de oficiales generales-, y según los datos qoe se 
han reunido en el Ministerio de la Guerra, entre te
nientes genérales y mariscales decampo suben á 38 las 
concestones ó propuestas hechas. Por atendibles que 
sean, si fuesen confirmadas vendría a* acrecentar tan 
considerable número el guarismo, ya harto subido, de 
los individuos que componen el ettado mayor general 
dé! ejército, y el Tesoro nacional aumeutaria sus 
obligaciones en una cantidad no insignificante. La 
neoe*f(hMÍdorrdrjclr á justas proporciones el número 
de tan ata* ciies mititafét, y U de amenguar los gas-

| t o a « ¡ I N ^ f i M qne j iMd. s o > & W o é ^ W&B¡% 

i p ^ W ^ H serv-rtoi & toUtféf ascensos i 
á los empleos de oGcialcs generales. 



Por tales consideraciones el Ministro que suscri- A 
be, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mioier 
Iros, presenta á V. M . en el adjunto proyecto de de
creto solamente siete Brigadieres para ser promoví-
dos al empleo de Mariscal de Campo, y tres de esta 
dase para obtener el do Tenientes Generales entre lo 8 

designados por las juntas, teniendo en consideración j 
los servicios que han prestado en el último alzamien- | 
*o y los méritos contraidos por cada uno en la carre
ra militar. 

Madrid 5 de setiembre de 1854.—Señora —Á L. 
R. P. de Y . M.—Leopoldo O'Donell. . " 

R E A L DECRETO. 

Atendiendo á lo que me ha expuesto el Ministro 
de la Guerra, y conforme con el parecer [del Consejo 
Ministros, vengo en promover al empleo de Teniente 
General é los Marísceles de Campo Don Atanasio Ale-
son, 1). Francisco Osorio, y D. Ramón Castañeda: y 
al de Mariscal de Campo á los Brigadieres D. José de 
Villalobos y Soto, D. Felipe* Ruis, D. Luis García* 
D. Francisco Vicente Irañeta, Don José Antonio 
Orosco, D. Carlos Maria de la Torre y D. Antonio 
lbarz. 

Dado en Palacio á cinco de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado d e 
ia Real mano.—El Ministro de la Guerra, Leopol
do O'Donell. 

S E A L E S ORDENES. 

Le Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que se 
lleve á electo la concesión de la crui de San Fernán-
de primera clase, hecha por el Regente del reino en 
virtud de propuesta del Capitán general de Castilla la 
Nueva álos Milicianos nacionales de Madrid, y segu-
sus respectivas clases, que se hallaron sobre las armas 
desde el 11 al 23 de julio de 1843, ambos inclusive. 
En su consecuencia y deseando S. M . que esta ho
norífica recompensa recaiga solo en los que legítima
mente tengan derecho á elle, se he servido resol
ver lo siguiente: 

Primero. Que V. E . por le feliz circunstancia de 
ser e l mismo Capitán general que lo era en dicha épo
ca y que como tal hizo la mencionada popuesta, nom
bre é instituya una Junta rom puesta de los Coman
dantes de batallones, escuadrones y brigadas de ertt-
llerís que' cotonees ejercían dichos mandos, con ta' 
que pertenezcan en la actualidad á la Mílicía#nacio -
nal, aunque ses de distinta clase 6 categoría. * 

Segundo. Que ests Junte proceda inroedíatsmen 
te y boje su mas estreche respoesebílídad á calificar el 
derecho respectivo de los que sesn acreedores é aque
lla condecoración, eon el euiílío de les dales qps su> 

ministre la comisión de Milicia Nacional de este ayun-
lamiente por los libros del personal que habrá abier
tos en aquella corporación pertenecientes i la refe
rida época: tomando ademas cuantos informes verba-
les ó por escrito juzgue necesarios para la mayor se
guridad eo la calificación, sin que por ningún pretes-
to ni condescendencia se incluyan en las relaciones 
otros individuos que los que fuesen plazas efectiva* 
con alta del ayuntamiento en aquellos cuerpos, pues 
que el rigorismo en esta parte satisfará mas el derecho 
de los legítimamente comprendidos en esta concesión* 

Tercero. Que la Junta, bien asegurada de los 
que deben ser agraciados, procederá á la formación 
de las listas por batallones, escuadrones y brigadas, 
con especificación délos nombres, apellidos, clase y 
compañía; y con el visto bueno de V . E . se remitirán 
áeste Ministerio para proceder seguidamente á la es-
pedicion de las correspondientes Reales cédulas. 

Cuarto. Que cualquiera reclamación que se ne
cesite sobre la inserción ó supresión en las referí das 

1 listas, se dirija informada por V . E . á este Ministerio 
para la resolución conveniente; bajo el concepto que 

[ no podrán tener curso si carecen de estos requisitos. 
[ Al confiar el Gobierno de S. M . á V E . la prepa-
! ración de esta medida, tiene lá seguridad de que V . 

E . con el Celo y tino que le distingue, procurará la 
I mayor escrupulosidad en el cumplimiento de lo dis-
I puesto en los artículos precedentes, á fin de que solo 
i recaiga gracia en aquellos individuos que puedan os-
I tentar dignamente en sus pechos la distinguida con-
I decoración eon que se honran los valientes. 
I De orden de S. M. lo digo á V. E . para su cum-
1 plimiento. Dios guarde á V . E. muchos años. Ma

drid 6 de setiembre^ de 1854.—O'Donell.—Sr. Ca-
1 

I pitan general de Castilla la Nueva. 
i . ' ' 
I 9 « 

. . . . r- ,| •;, , .. \ , $ | 8 | -:l 

Teniéndola Reina (Q. D.G.) en consideración que 
á la circunstancia de haber recibido diversas situa
ciones f destinos los individuos de que se compone 
la Junta de Ordenanzas, en términos de hallarse pa
ralizados los trabajos que aun quedan por revisar de 
esta importante obra, se tioa la de que por decreto de 
esta fecha se crea la Junta consultiva' de Guerra, que 
entre las atribuciones que se le confieren, puede llenar 

también de una manera competente y mas asidua la 
misión de que aquella se bailaba encargada, oonci-
liándose ademas por este medio alguna economía en 

' los gastos,sunque cortos, que la permanencia de am
bas corporaciones habría de producir, ha tenido á bien 
resolver 8 . M . : haq ol 

Primero. Que quede suprimida la Junta ante
riormente oreada pare le redaeclon de un proyecto de 

. nuevas Ordenanzas generales de ejército; j que los 
genéreles, Brigadieres y dsmss individuos dé que se 



compone, qae no obtengan & la Tez otro cargo ó dia
tino , pasen f la situación de cuartel ó reemplazo quu 
les corresponda por su clase. v. i J 

Segundo. Que la Junta consultiva de Guerra, 
creada por Beal decreto de esta fecha, ae encargue 
del examen y redacción de la parte de dichas Orde
nanzas que se halle aun pendientes, pasándose á I a 

misma todos los trabajos qué existan relativos al par-
ticular. 

De Real orden lo digo á V . E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madrid 5 de setiembre de 1854.—O'Don-
nell.—Sr. Capitán general de ejército D. Evaristo San 
Miguel. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
¡) eJo&tm 

ESPOSICION A S. M. • V 
• I 

Señora: La necesidad do dispensar al arbolado la 
mas amplia y eficaz protección, poniéndole á cubier
to de las criminales tentativas de sus numerosos da
ñadores, ni puede perderse de vista un solo momento 
sin muy graves inconvenientes, ni permite destruir 
de un golpe le administración actual de tan impor
tante ramo para supliría con la vaguedad é incoheren. 
cía de determinaciones transitorias, ó con un régimen 
provisional, ya falto de estabilidad y desacreditado 
por una larga experiencia. Expuestos constantemente 
los montes del Estado y de los pueblos á la tala é in
cendio, objeto ahora mismo de reprobados manejos 
y odiosas usurpaciones, sometidos sin piedad á las 
prácticas abusivas de una funesta ignorancia, tocarían 
su última ruina, si antes de contar con la regularidad 
de una administración ¡lustrada y'vigorosa, producto 
de la experiencia y délos adelantos científicos, so des
truyese de un solo golpe la existen te ,^ por mas que sea 
susceptible de mayor perfección y mejora. 

Porquerel Gobierno reconoce toda la importancia 
del ramo, y desean vivamente su'conservación y au
mento, 'propondrá á las próximas Cortes un proyec. 
to de ley de montes, donde organizado de un modo 
conveniente este servicio, desaparezcan de una ves 
los abusos que todavia no hayan podido extirparse, 
asegurando al Estado y á los pueblos el disfrute de 
esta inmensa riqueza y los medios de conservarla y 
acrecerla. 

Seria de desear que la ley de 3 de febrero de 1823 
bastase entretanto á satisfacer en psrle tan importan
te objeto respecto á los montes pertenecientes A los 
pueblos; mas su splieacioo, en msteria de suyo grave 
y difícil, ni seria tan cumplida en sus erectos como 
las necesidades publicas reclaman, atendido él' estado 
mismo del ramo y los cuidados que exigo, ni encon
traría este en sus disposiciones todo el apoyo j pro
tección que su importancia reclama. < , M h h ¿ y? 

V ''' • I 

Fundado en estas consideraciones el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros» 
tiene la honra de proponer á V . M. se digne aprobar 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 2 de setiembre de 1854.—Señora.—A 
L. R. P. de Y . Ú— Francisco de Lujan 

R E A L D E C R E T O . 

rtl i* L rai l fl<lJ ¿P'-cl r.' • ••; U J ».,/••• Ji • 
r S . . a . ' ' • 
Atendidas las razones que me ba expuesto mi mi

nistró de Fomento, de acuerdó con el Consejo de mi. 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Mientras se pública la ley, cuyo 
proyecto presentará el gobierno á las próximas Cor
tes, sobre el mejor servicio y arreglo de los montes 
pertenecientes á los {propios y comunes de los pue
blos, se conservará su administración actual en los 
mismos términos prescritos por las leyes, Reales de
cretos yJ demás disposiciones de so organización espe
cial, ab 
•J Dado en Palacio á dos de setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cnatro.-^-Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Fomento, Francisco de 
Lujan. 

t¡ I ( 
• •' li ESPOSICION A S. M . i. 

Señora: La creación de intervenciones especiales 
de los ramos del ministerio de Fomento, decretada en 
21*de diciembre del año próximo pasado, tuvo por 
principal objeto facilitar la csactitud en la cueuta y 
razón que exige la inversión de las diferentes sumas que 
se destinan, asi para la enseñanza de las escuelas es
peciales, como para los demás ramos de agricultura, 
industria y comercio, pero sobre todo para las que se 
fijaban á obras públicas en el presupuesto de mismo 
año, y ascendían á 126 millones. Sin embargo, como 
las escaseces deljTesoro no han permitido destinar las 
cantidades calculadas, las obras no han recibido el im-
pulso que se había creído, y hay muchas provincias 
en que la importancia de estas no exige la ocupación 
de un empleado, que tampoco los demás rapos 
del ministerio reclaman. 

Agrégale á esto que la administración especial de 
las provincias Vascongadas y Navarra, y las disposicio
nes vigentes sobre carreteras en las de Catulaña, hacen 
inútil por ahora en ellas aquel destino. El ministro 
que suscribe entiende quo sin menoscabo del servicio 
pudieran muy bien suprimirse algunas de las inter
venciones expresadas, sin perjuicio de que en lo su* 
cesivo, si los medios de que el gobierno dispone le 
permitan empezar nuevas obras ó dar ensanche á las 
que se batían en curso, se restablezcan 6 trasladen de 
una 4 otra provincia laa intervenciones que el be«e 
A A ^ I ' orden reclame. 

\k arvabutt * «Una ru»M h * * M 
También arad que no habiéndose dado i lea obras 



«1 hntrolio que »* p ^ ^ f t j i mpon8i»ffiaa< Ai lo* 
Mwrántores eswfcbo menor, jpoT consiguiente 
qne sos sueldos deben sufrir una rebaja, corto e* oe-
lural que la sufra asimismo la consignación pan gas* 
tos, puesto que el po/te déla correspondencia 1 

es en el dia franco, y notó era t su creación. 
Para suplirá las intervenciones que ae supriman, 

podría encargarse* los gobernadores civiles respec
tivos ai nornbramiatito de un empinado de las oficinas 
del mismo Gobierno, qne «on una cor ta g p t f v*ai#» 
desempeñase la* funcionas que por reglan*** to ostao 
á cargo de aquellos. De asta modo se couseg«i¡ria qué 
el servicio quedara cubierto» y quo*J Kcatie rapor-
lase nna economía de 294,500 rs. respecto 4 la cas
tidad calculada eo presupuestos. 

Fundado pues en «stas consideraciones, al Minis
tro de Fomento, do acuerde con oj pareoer del Con
sejo de Ministros, tieno la boora da presentar 4 la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto do decreto. 

Madrid 6 de setiembre de Í854.—Señora.—i L . 
» . P. de V . M . — E l Ministro de Fomento, Francisco 
^̂^̂  "í̂ î Ĵ M̂ »̂ ̂  

R E A L DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Ministro de Fomento, ae acuerdo can el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente1 

Primero. Se suprimen por ahora las Intervenciones 
de toa timos del Ministerio dé Fomento, creadas ppr 
ftealdecrete de t i de Biciembr* Attimo, en las pro
vincia de Alava, Alicante, Avi la , Barcelona, Cádiz; 
Cuidad-Rea!, Córdoba, Gerona, Goadalajara, Huesca, 
Jaén, Lérida, Lugo, Málaga, Murcia, Na vara, $ego-
vía, Tarragona, Toledo, Vizcaya, islas Baleares y Ca-
nanas. 

Segundo. Los Gobernadores de estas provincias 
enjergarán I vino de los empleados de las oficinas de 
fas mismas la Intervención de loa ramos del Ministerio 
de Fomento con arreglo á las instrucciones rigentes. 
' Temer®. Los sueldos de los interventores de Fo
mento, serán eu lo sucesivo 10.000 rs. eo laaprovin
cias de primera clase 8000 en las da segunda, y 6000 
én laa tercera y cuarta. 

Cuarta. La consignación anual paca gastos de es
critorio se redoce á 1500 reales. 

Quinto. Los empleados i quienes se encargue la 
Intervención de los ramos de Fomento, en virtud de 
lo prevenido en el articulo segundo, gozarlo una gra
tificación dc 2000 n . anuales. 
- Sexto. Queda facultado el Ministro ¿e Fomenta 
pira m i a r dé una provincia á otra la Intervención 
éiporfal l e í a s ramos del mismo, si conviniese al ser
vicio, proponiéndome él restablecimiento de las fian 
en adelante puedan ser indispensables. 

Hado en palacio 4 seis dc setiembre de mil oqfco-

tientos tlntoenta f e t t u t r é - t r t l rubrkado le la 
«nal tirano.—El SRnfotro dé Fomento, Francisco de 
• • i I i Lujan. 

V ü I 
Providencias j udicialts-

Por el presente v en virtud de providencia del Sr. 
B . Francisco Celestino Gutierres, juez de primera 
instancia del distrito do Mediodía afueras á esta capi
t a l ao esta , «ama y emplaza I loa qoe se orean con 
derecho á tos binóos do Josefa Pono > sol tora y «i tu* 
ral 4e infantes > que on ol dia 20 del mea «Urna A -
llécio intestada en Garabanchel bajo 9 para que en ol 
término de treinta dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en 
ta audiencia de S . S., que la tiene frente de la puer
ta de Atocho é deducir sus lociones \ bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar. 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

' ¿ i " . fe ».': f . ; k i ' •. : • rir irb 
fio el Nuevo Bastan se halla vacante el partido de 

cmijano, su dotación 2,300 rs. pagados por loa veci
nos -y cobrados por oí ayuntamiento, veinte y cuatro 
fanegas de trigo y tasa: se admiten memoriales hasta 
el dia 8 de octubre próximo. 

, , ., . i j. «Li V ¿ \A '.:.'-{ lobr4§J*toojr*ol 

* h ñ MÍÍ sov*doiq**i 
— 

La persona á quien pertenezca un macho mular, 
pelo castaño oscuro, aharda regular, pelicano, pelado 
0l pose uceo, capón, herrado de pies y manos, se pre
sentará ante ol alcalde constitucional do Colmenar 
viejo, por quien le será entregado presentando docu-
montos fehacientes que acrediten su propiedad 

* a t? v. 
> \ ) > l < IT: O 

lab 

COI' 
ADVEIVreNCIA. 

ii toii Í3 tí mixi I*j asi í *: VM 
Siendo todavía coito él número de pueblos que 

han satisfecho ol primer semestre de este a fío por 
suscricion á ente periódico , cuyo Importe es 66 
rs . , se recuerda ¿ Sres. alcaides de ios que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen ton 
un deber de justicia. 

nencA&o t u B L i c o D E G U A N O S . 

ALHovinifiA n i nipaiD. 

0-
Precias sn «I m a r ^ a da too. 

T r i g o , . do tt á 41 fifi 

Cobada....... da 44 é 15 
Algambaé i . . o> á SI 

i Madrid 11 detftfcftW de 1854. 
MADRID.—Imprento i$ o. Mamut Pita, tato de Maitra Alta, núm. 42. 
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